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PARTE OFICIAL.
PR ESID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M INISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

M IN IST E R IO  D E  M A R IN A  , CO M E R C IO  Y  GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

Sección de marina.
E l comandante de la primera división del resguardo m arít i

mo participa á este ministerio que el falucho Espartano y  la es
campavía Pastora  han apresado sobre las aguas de Salobreña en 
la noche del 4 del corriente un falucho contrabandista, llamado 
Invencibley con 15 hombres de tripulación, procedente de G i-  
b ra l la r ,  cargado con 108 tercios de tabaco y  25  de ropa , c u /a  
presa bu sido entregada en Málaga.

Debiendo salir del puerto de Cádiz el dia 9  de Marzo p ró 
ximo venidero el buque-correo de la empresa de correos marí
timos conduciendo la correspondencia del Gobierno y  del publi
co para las islas Canarias,  de Puerto-Rico y  C u b a ,  se remitirá 
la de esta corte á dichos puntos el dia  3  del propio mes.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.
P aris  11 de Febrero.

Escriben de Dantziek el 3  de Febrero que, según las noticias 
recibidas en dicha ciudad en la noche an te r io r ,  habia estallado 
una revolución en la frontera ruso-polaca, en que habia corrido 
la sangre. Se ignoran todavía los pormenores.

( Diario a lemán de Francfort.)

Las últimas noticias traidas al Havre por el Trent confir
man la noticia del rompimiento de las relaciones diplomáticas 
entre el cónsul general de Francia Mr. Levasseur y  el Gobierno 
haitiano.

Después de haberse establecido Mr, Levasseur á bordo de la 
ThetiSy parece que abrió nuevas comunicaciones, enviando un ul
timátum, en el que lija en 50,000 goiirdcs la indemnización re
clamada por Mr. Dubrau. Estas nuevas proposiciones fueron 
desechadas, y nuestro cónsul aguardaba la llegada del almirante 
francés, comandante de la estación de la Martinica, á quien ha
bia enviado despachos. (.Diario del Havrei)

Las noticias de Méjico recibidas por los papeles ingleses son 
alarmantes. A pesar de las seguridades dadas anteriormente por 
él general Paredes, parece que este general se ha pronunciado 
contra el Gobierno, y  marchaba el 30  de Diciembre contra la 
capital con ánimo de apoderarse de ella, declararse Presidente y 
éjercer la dictadura hasta la reunión del Congreso. Tumpico, Ve- 
*acruz, Jalapa, La Puebla ,  Guanajuato y otros puntos se babian 
pronunciado en su favor. Su ejercito parece que consta de 7000 
nombres. El Gobierno de Méjico habia nombrado gefe de las a r 
mas al general Bustamante, el cual se preparaba á resistir á Pa -  
r? . es dentro de la c iudad ,  habiéndola declarado en estado de 
sitio, y armado previamente 2000  guardias nacionales y 3000  
e*vicos, ( Debats.) •

GRAN BRETAÑA.
Londres 10 de Febrero.

CAMAMRA DE LOS COMUNES.=Sesion del dia 9 de Febrero.
Sir Roberto Pee l , contestando á una interpelación de lord J.  

i » “ tce haber manifestado ya en otra sesión que los dere
os sobre los cereales serán disminuidos tan luego como se aprue

be el dictámen de la comisión. Tal es en su concepto la práctica 
acostumbrada; pero estando establecido en las anteriores leyes 
sobre cereales que solo se suprimieran los derechos después de 
aprobarse las disposiciones relativas á ellos, proponia por tanto 
que se adoptase la misma marcha en el presente caso. Desea al 
mismo tiempo no tratar de ningún otro negocio público hasta 
que recaiga resolución sohre los cereales, excepto en el in terva
lo que media entre la primera y  segunda lectura.

Entrándose después en el orden del d i a , Mr. Miles se levan
tó para apoyar la enmienda que tenia anunciada,  á fin de que se 
aplazase para dentro de seis meses la discusión del plan de sir 
Roberto Peel.

Mr. Miles dijo que el cambio propuesto en la política comer
cial del pais era mayor que el de bilí de reforma; y  que en 
una cuestión que tan vitales intereses compreudia , debían con
sultarse los electores del reino, mucho mas siendo notorio que el 
Parlamento habia sido elegido bajo principios de protección. Con
cedió la escasez de la cosecha de patatas en Irlauda ; pero afirmó 
que en aquel pais abundaban la avena y el tr igo , y que no ha
bía peligro de hambre. Comprendía que el ilustre baronet ju z 
gara alarmante el estado de las cosas en Irlanda; pero si .hubie
ra observado el estado de los mercados , babria visto que no 
era esta la causa de la alarma. Creia el orador que los intereses 
agrícolas del pais tenian derecho á una moderada protección; re
conoció el talento con que el ilustre baronet habia sostenido la 
doctrina de la protección, y manifestó que preveía la habil idad 
con que podía obligarles á adoptar otras ideas; pero que no abri
gaba temor ninguno , porque conocía que el primer Ministro te 
nia una gran minoría en aquella Cámara. Tres meses antes , el 
Ministro de Hacienda defendió la doctrina de la protección ; y si 
sus opiniones habian sufrido tanta variación, desde entonces de
bía haber seguido el ejemplo del noble lord del condado de 
Dorset, que ha renunciado.

E l  orador pasó en seguida á examinar la historia de la políti
ca comercial seguida por sir R. Peel desde su ascensión al poder, 
y sostuvo que la prosperidad de las clases industriales no se d e 
bía á las medidas de libertad de comercio adoptadas por el Go
bierno, sino al inmenso desarrollo de los caminos de hierro que 
ha producido mayor demanda de trabajo, y en consecuencia del 
cual ha subido enormemente el valor del hierro , á la te rmina
ción de la guerra en la India y  á las buenas cosechas. Negó que 
la suma de las exportaciones diesen una prueba clara de la pros
peridad comercial de Inglaterra. Los mercados extrangeros esta
ban llenos de géneros ingleses. E l comercio interior es el que 
suministra los mejores elementos para juzgar de la prosperidad 
comercial. Con respecto á los cereales, la ley de 1842 habría si
do muy ú t i l ,  y el orador no consentiría en su alteración. E l  
i lustre baronet habia dicho que en 1842 eran 58  chelines la 
mejor paga de un colono. Desearia saber el orador cuál era la 
actual.

A la salida del correo continuaba Mr. Miles en el uso de la 
palabra.

Sea el que quiera el resultado del aspecto que en la ac tua
lidad presenten los negocios, el ejercito permanente va á recibir 
un refuerzo de 10,000 hombres, y la milicia se organizará de 
manera que pueda hacer el servicio inmediatamente si fuese ne
cesario. El cuerpo de artillería recibirá un refuerzo de 1400 á 
1500 hombres: la mitad formará un batallón del regimiento 
Real de artillería , compuesto de ocho compañías de zapadores 
y  minadores Reales , mandado por oficiales de ingenieros. En 
W oolw ich,  Newcastle , Leeds y Limerich hay siete escuadrones 
de artillería montada y varios destacamentos,  que en todo com
ponen seis destacamentos. Cada batería tiene cuatro piezas, cu 
yo número se aumentará hasta seis con su correspondiente dota
ción de artilleros. La marina recibirá un aumento de 2500  
hombres y 8000 los regimientos de línea, aunque se ignora to
davía si el aumento se hará por batallones ó creando nuevos re
gimientos.

Van agregarse á la marina cerca de 10,000 hombres: verdad 
es que ya se encuentra en un estado imponente, y que para los 
barcos de vapor, por grandes que sean , se necesita menos gente 
que para los buques de guerra. Esta es una gran ventaja, 
porque siendo las tripulaciones á bordo de los buques de guer
ra mas numerosas que en los barcos de vapor, es lo cierto 
que en los combates perece mas gente en los primeros que en los 
segundos, de lo que tenemos una prueba reciente en el asunto 
del Rio de la Plata. Los buques franceses han perdido una te r 
cera parte mas de hombres que los ingleses en sus vapores. Va á 
añadirse á todos los grandes vapores de guerra británicos dos ca
ñones de á seis, ó uno de mayor calibre, los cuales estarán mon
tados de la misma manera que las piezas de á seis de la artil le
ría montada. Los cañones estarán dispuestos de manera que pue
dan ser trasportados á tierra y de un punto á otro sin el auxilio 
de caballos. (M ornuig-Post^

NOTICIAS OFICIALES.Cádiz 12 de Febrero.
Ayer ha llegado á esta plaza el Excmo. Sr. D. José Luciano 

Campuzano, nuevo comandante general de la provincia. (Com.)

Barcelona 13 de Febrero.
Cuerpo de escuadras de Cataluña. =  Segunda quincena del 

mes de Enero de 1848.= L a  escuadra de esta capital,  auxil iando 
en el dia 26 á un alcalde de barrio, procedió á la detención de 
Antonio Salom, que fue conducido á la alcaldía y quedó á U 
disposición de dicho alcalde.

La escuadra de Torres de Segre capturó en el dia 2 4 ,  y en 
el termino de Artesa de Lérida, á Francisco Tom as,  alias Llampa, 
natural de A iguaira, por cómplice en varios robos, habiéndole 
conducido al señor fiscal de la comisión militar de aquella pro
vincia que habia dispuesto la captura.

La escuadra de Torrelló  aprehendió en el dia 22  á Juan  
Ferres ,  natural de San Juan  de las Abadesas, por tenerlo recla
mado el señor alcalde de la última citada villa, al cual fue en
tregado.

La escuadra de Perelada capturó en la noche del 2 5 ,  y  en 
la villa de Figueras, á Francisco. Seras y Buró, vecino de la mis
m a , habiéndole puesto á la disposición del señor comandante de 
dicha villa que habia encargado la captura.

La escuadra de esta capital aprehendió en la tarde del 27 á 
Esteban Vidal por ir armado de una navaja de unos dos palmos 
de largo , y le condujo á la cindadela á disposición del Excelen
tísimo Sr. capitán general.

La referida escuadra arrestó en la noche del 27, y en el pue
blo de San Andrés de Palomar, á Mateo Axalá , natural de J u -  
neda , por ser desertor del 'presidio de Tarragona ,  y fue condu
cido á dicha fortaleza á disposición de S. E.

La escuadra de Torres de Segre capturó en la madrugada 
del 2 6 ,  y en la torre llamada de la Miquclona, del termino de 
Lérida, á Francisco Pelegií , alias Llarguet, natural de Aiguaira, 
por ser cómplice en varios robos y reclamado por el señor fiscal 
militar de Lérida, á disposición del cual fue puesto.

Dicha escuadra procedió en la noche del 28 , y en el pueblo 
de Aspa, á la detención de Antonio Batalla, natural de T o r r a -  
farrera,  por tenerlo reclamado el señor juez del partido de Lé*- 
rida , á cuya disposición fue conducido.

La subdivisión estacionada en Sabadel! capturó en el dia 29  
y  en dicha villa á Juan Colomé, alias F c l iu ,  natural de V all-  
m oll ,  reclamado por el Sr. juez del partido de Vals, por ladrón 
y  asesino, el cual viajaba ademas con un nombre supuesto , por 
lo que fue remitido á dicho Sr. juez.

La escuadra de esta capital aprehendió en la noche del 29  
á José Ja n é ,  reclamado por el Excmo. Sr. capitán geueral , ú 
cuya disposición fue puesto en el cuartel de Atarazanas.

La subdivisión estacionada en la villa de Isona capturó cu 
ella y en el dia 24 á Raimundo Segura ,  alias el R u p á ,  y á An
tonio E streges , naturales de la misma y cómplices en u() cona
to de robu , habiendo sido conducidos al Sr. gobernador de Cer- 
vera que habia dispuesto su captura.

La escuadra de Moyá prendió en la madruga la del 28 y por 
orden del Sr. gobernador de Manrcsa á Antonio Casamada y  
José Esparbé, los dos guarda-bosque-, y fueron entregados, ju n to  
con una escopeta y un sable ocupado al primero de tdlos, á d i 
cho Sr. gobernador.

Dicha escuadra capturó igualmente por órden de dicho se
ñor gobernador y en la ciudad de Mauresa en el referido dia 
á Francisco Badiella, alias Perrito, á Jo*é C.isas y a Salvador 
Senis, los cuales quedaron á disposición de dicha autoridad.

La subdivisión estacionada en Caserías aprehendió á Antonio 
Solá, natural de Prals de Llusanés,  y lúe puesto á dispoúciou 
del Sr. juez del partido de Burga.

La escuadra de esta capital capturo en el dia 50, y en la vi
lla de Badalona, á José Moiera , natural de esta c iudad ,  recla
mado por el Excmo. Sr. (‘apilan general,  á disposición del cual 
fue conducido á la cindadela de esta plaza.

La escuadra de la Seo de Urgid arrestó en el dia 2 1 ,  y en el 
pueblo de la G u ard ia ,  á Julián G use t ,  natural de T au s  , por sor 
desertor de la sexta compañía del segundo batallón del regimieu-,  
to infantería de San Fernando , habiéndole puesto á las ótdeues 
del Excmo. Sr. comandante general de la provincia de Lérida.

La escuadra de Riudoms capturó en el dia 22 á Pedro R u -  
ber t ,  alias Carrillo , natural de Monreal,  reclamado por el se
ñor juez del partido de Reus ,  al que fue entregado.

La escuadra de Torres de Segre prendió en la noche del 2 2 ,  
y en la villa de Aiguaira, á. Francisco Mole y Rovira, alias Pelat, 
y  á José Pujadas, alias el Garcho del P e t i to , naturales de dicha* 
v illa ,  y reclamados por el señor fiscal de la comisioji militar de 
la provincia de L ér ida ,  al que fueron conducidos.



La escuadra de Peí ciada procedió en la noche del 2 8 ,  y en 
la villa de Lioneras, sí la detección de Benito F o r q u e t , natural 
de dicha vil la v quinto prófugo de la misma, por lo que iíie 
pee sto á la disposición del señor alcalde.

La c e n a d la  de esta capital aprehendió en la tarde del 3 0 ,  y 
en la.s tabernas de las a lacias de esta capital, insiguiendo lo dis
p ue s t o  por  el Lxeino Sr. capilan general,  á Francisco Milans, 
Jo-e ¡leída, Salvador Aguilar, Pedro Colmncr, José Batlle, An
tonio Polmer, José Bonell ,  Jaime Blcy, José Sapera, Gaspar R e -  
xat,  Manuel R-iner, Francisco Batalhc, Justo Llaide, Pedro Serrct, 
Juan bautista Chalando, Juan Padró, Francisco Estruch, Benito 
C i jo ,  Domingo González, Isidro Bullas,  Ramón Acusa, José 
Saura, Jaime Lucheyrer, Salvador Dalmau, Juan David, Anto
nio Lluquet,  Juan Pons, Ramón Jtisti, Ignacio Rihe,  José Conps, 
Félix Corps, Ramón Murallas,  José' Isela, Antonio Soler, Manuel 
Lloict  , Felipe Marti Pinos,  Juan Nogués,  Francisco Miñana, 
Francisco María Berenguer, Salvador Casadevall , José Rivas, Pe
dro Fuste,  Buenaventura Borry, Pedio Clarí, José Pons, Liberto 
Santos, Pedro Ragtdl,  Ja ime Ganla, Antonio Ballars, José Casal, 
Francisco Perez, Isidro Badalgas, José Casals segundo, Tomas 
González , Manuel Mateo Berenguer, Vicente Muñoz, Manuel 
M asanas,  Giucs Pujol y Simón Pujol:  todos estos sugetos fueron 
conducidos á la cindadela á disposición de S. E.

La escuadra de Perelada prendió en la noche del 29  y en d i 
cho lugar á Rafael Gallarda por ser quin to  prófugo reclamado 
por el caballero gobernador de Figueras , á disposición del cual 
fue conducido.

Barcelona 1? de Febrero de 1846. =  E l  coronel comandante, 
José Vive. (Fo//í.)

MADRID 19 DE FEBRERO.

C U E S T I O N  D E  A Z Ú C A R E S .

DOCUM ENTO P A R L A M E N T A R IO .

El Gobierno de S. M. ha tomado en consideración la nota 
que en 13 de Setiembre último hizo la honra el duque de So- 
tomayor , enviado extraordinario y ministro plenipotencia) io de 

' S. M. Católica, de dir igir  al infrascrito , principal Secretario de 
Estado de S. M. para los negocios extrnugeros,  en contestación 
á otra en que el infrascrito , con fecha 30 de Junio ,  comunicó al 
duque de Sotomayor las razones que impedían al Gobierno de 
S. M. admitir  la reclamación presentada por el Gobierno espa- 

' ñol para la reducción de los derechos impuestos sobre el azúcar, 
producto de las colonias españolas de la Indias occidentales.

El objeto de aquella nota , según manifestó el duque  de So
tomayor,  es destruir las objeciones que el infrascrito se creyó 
obligado á poner á la mencionada reclamación j pero el infrascri
to deberá demostrar que nada de lo expuesto por el duque  de 
Sotomayor puede invalidar los hechos aducidos por el infrascrito 
en su nota de 30  de Junio á la interpretación que ,  como con
secuencia de aquellos hechos, debe darse necesariamente á los 
tratados vigentes entre ambas coronas; aunque sin duda existe 
completa evidencia de que las dos parles están expuestas al car
go de no haber siempre tenido á la vista estrictamente el espí
r i tu  de algunas de las estipulaciones dé aquellos tratados.

El infrascrito procurará hacer esto con las menos palabras 
posibles; pero también le será preciso tom aren  cuenta las obser
vaciones (jue el duque de Sotomayor ha creido oportuno hacer 
sobre lo que cree ha expresado el infrascrito en el Parlamento 
sobre esta cuestión , asi como igualmente la declaración formal 
con que , en nombre del Gobierno español,  concluye su nota el 
duque de Sotomayor.

El primer punto de la nota del infrascrito ,  de que trata el 
duque  de Sotomayor, es la exclusión de las colonias de los dos 
países de las estipulaciones de los t ra tados ,  hecha, según preten
dió el infrascrito ,  en virtud de un artículo del tratado de 1670, 
dirigido especialmente á aquel objeto,  y renovado y confirmado 
tantas veces cuantas se renovó aquel tratado y tan explícita
mente.

Si el infrascrito comprende bien el argumento del duque dé 
Sotomayor en este pun to ,  este se funda enteramente en el prin
cipio que alega para traspasar los tratados de que las dos Po
tencias deben tintarse recíprocamente en sus relaciones mercan
tiles bajo el pie de la nación mas favorecida , y el duque de So
tomayor pretende que, aunque la letra de los tratados, conforme 
al sistema colonial que en aquel tiempo prevalecía en los E s ta 
dos de E u ro p a ,  prohibía á los súbditos de una parte  traficar con 
las (olonias de la o t r a ,  sin embargo, cuando cesó la prohibi
ción y e permitió el tráfico colonial debió á la vez haberse he
cho extensivo á aquel tráfico el privilegio de la nación mas fa
vo peída.

E l  infrascrito conviene en que este argumento aparece muy 
plausible ; y , como sucede generalmente cuando se apela al es
píritu de un convenio en oposición á su le t ra ,  tiene una aparien
cia de liberalidad que debe excitar las simpatías de aquellos que 
no han considerado atentamente el negocio , ó las dificultades 
que suscita el querer  violentar la aplicación de los pactos inter
nacionales , dándoles mayor lati tud que la que se quiso tuvie
s e n , y que  quizá no saben que en el caso presente ambas Po
tencias han mostrado por sus actos y  por las opiniones manifes
tadas que están conformes en adherirse  á la interpretación li- 
ti ral de los tintados presentes, en tanto que estos tratados no 
sean reemplazados por otros mas extensos y  adecuados á las 
nu vas condiciones del comercio y de las relaciones nacionales.

El duque de Sotomayor apoya esta parte de su argumento, 
primero: refiriéndose al art. 38 del tratado de 1 6 6 7 ,  confirma
do por el art. 2? del do Noviembre de 171 3 ,  según el cual «los 
subditos de las dos Potencias tendrán v gozarán en todas las tier- 
ras y lugares sujetos al dominio de sus respectivas Magostados 
los inisnx s privilegios, libertades e inmunidades en lo concer
niente á todos los impuestos ó derechos cualesquiera que se re
fieran á personas, géneros,  mercaderías ,  buques, fletes, marine
ros,  navegación y comercio, y  gozarán en todo el mismo favor 
que tenga y goce la nación mas favorecida, ó en lo sucesivo pue
da tener y gozar;» y segundo: apelando á la intención y con
ducta de Ja España, demostradas en el compromiso contraido por 
el Gobierno español en el art. 4? del tratado de 1814 ,  de loque 
infiere' que la España minea puso cu duda que si cesase la pro
hibición del Iráfieo colonial, se aplicaría también al mismo el 
principio general de los tratados.

E n  ''cuanto al primero de los fundamentos de este a rgumen
tó ,  basta decir q u e ,  por extensa y general que  por otra paite 
pareciese la aplicación de los artículos citados por el duque de 
Sotom ayor,  por el art. 8? del tratado de 4670 se apartó entera

mente de su influjo el háíieo colonial de los dos países, y esto, 
no provisionalmente ó por un tiempo l imitado, sino absoluta
m ente,  porque ni en los tratados de que están lomados e-Uos a t -  
tícnlos, ni en ningunos otros tratados,  hay palabra alguna que 
muestre se calculaba la posibilidad do su ultima aplicación al 
tráfico colonial. Lejos de eso, el art. 9? do! tratado de l b 7 0  es
tablece « que si en cualquiera tiempo en lo sucesivo uno de los 
dos Reyes tuviese por conveniente conceder á los subditos del 
otro algún permiso ó privilegio general ó particular para nave
gar ó traficar cu cualesquiera sitios de sus dominios, dicha na
vegación v tráfico deberá ejercerse y conservarse según la forma, 
tenor y efecto de los referidos permisos ó privilegios que se den 
y concedan;» esto es ,  que  si en algún tiempo se dispensase al 
tráfico colonial de lo establecido por el artículo precedente, cada 
Potencia debe ser completamente árbitra de las condiciones bajo 
las cuales ha de participar la otra de aquel tráfico : cada una 
puede dar ó negar á la otra poca ó mucha parle de dicho t rá 
fico, según lo tenga por conveniente. Dificil es, en concepto del 
infrascrito, concebir nada menos capaz de falsa, interpretación que 
la estipulación precitada , ó una prueba mas convincente de que 
las ventajas q u e ,  conforme al art. 2? del tratado de 17 l ó  (y  esta 
es una paite del artículo á que el duque (le Sotomayor parece dar 
especial importancia), pudiera llegar á conceder cualquiera de las 
partes á alguna nación extrangera , y que en tal caso deben go
zar recíproca mente los súbditos de ambas coronas, no son una 
excepción de la limitación g e n era l , y uó encierran las Ventajas 
del tráfico colonial.

Con respecto al segundo fundamento en que el duque de So
tomayor apoya sus argumentos , ya en su primera nota trazo 
el infrascrito la historia de aquel artículo en el tratado de 4814, 
del cual , asi como de su cumplimiento,  se aprovecha ahora el 
duque  de Sotomayor para demostrar la propensión de la España 
á dar una interpretación liberal y generosa á un compromiso 
que antes existía.

El artículo de que se t ra ta ,  el 4?, establece que «en caso de 
que el come rcio con las colonias españolas se abriese a bis na
ciones extrangeras, el Gobierno de S. M. Católica promete a d 
m i t i r á  la Gran Bretaña á traficar con aquellas posesiones, bajo el 
pie de la nación mus favorecida y privilegiada;» y el infrascri
t o ,  en la ocasión á que se ha hecho referencia , dedu jo de esta 
promesa un argumento de tendencia precisamente opuesta á la 
del que ahora presenta el duque de Sotomayor , pues se dirig ió 
á demostrar que no podían haber existido previamente obliga- 

f ciones de la especie (fue el duque de Sotomayor afirmaba. El 
infrascrito expuso que si los antiguos tratados renovados por el 
de 1814 hubieran dado á las dos naciones un derecho m útuó 
y general á ser tratadas como ¡a nación mas favorecida , no h u 
biera sido necesario que la España hiciese la promesa contenida 
en el mencionado articulo.

El  duque de Sotomayor no p ro cu ra , '  según parece al in 
frascrito , destru ir  este razonamiento; se contenta con lamentarse  
de que el Gobierno de S. M. considere de este modo la  cues
tión. Siu embargo , la verdad es que el infrascrito pudiera ha
ber esforzado mas este argumento;  porque si , según pretende el 
d uque  de Sotom ayor,  la promesa hecha por la España en 4844 
nada concedía á la Inglaterra que esta no poseyese ya, la promesa 
hubiera sido, no solo innecesaria, sino perjudicial ; pues que re
pitiendo la concesión solo con respecto á un ramo particular del 
tráfico, parece conduce á deducir q u e d a  Inglaterra no podía re
clamar la misma concesión en general. No es necesario decir q ne  
con .semejantes circunstancias 'ningún plenipotenciario inglés pó^ 
día adm it ir  tal estipulación en el tratado.

No es necesario exam inar aquí cómo una estipulación, cuya 
ventaja es toda al parecer para una parle,, fue admitida  por la 
otra.

Este hecho, aunque  ahora sirve al duque  de Sotomayor co
mo fundamento de queja contra la generosidad de la Inglaterra ,  
pudiera explicarse fácilmente , considerando las relaciones an te
riores entre los dos paises, de manera que se hiciera ver que es
ta queja es por lo menos inmerecida. Pero basta por ahora sa
ber que el artículo existe, y que sus palabras son claras y te r -  
inimmles.

Pero antes de pasar de aquella parte del argumentó del d u 
que de Sotomayor, (jue tiene por objeto demostrar que las colo
nias de las dos Potencias no debían excluirse de las estipulacio
nes de los tratados, en caso de que se abriese el tráfico colonial, 
permítase al infrascrito recordar al duque  de Sotomayor ciertos 
actos del Gobierno español, que apenas habrá podido tener pre
sentes cuando esforzó aquel argumento.

En el año 1701 la corona española, deseando asegurar una 
cantidad suficiente y regular de trabajo de esclavos para sus 
posesiones de América (con cuyo objeto habia celebrado antes 
con la corona de Portugal un convenio que fue ineficaz), conce
dió á la compañía francesa de G u in e a ,  por un contrato llamado 
el Asiento, el privilegio de importar en la América española d u 
rante 10 años un número dado de negros de la costa de Africa.

Es bien sabido que en aquel tiempo el tráfico de esclavos de 
Africa era tan legítimo, y era un ramo de comercio tan prote
gido, como cualquieia tráfico lícito en el ( lia ; era ademas el mas 
lucrativo, estaba abierto á todas las naciones, y le hacían cori 
actividad todas aquellas que tenían colonias ó plantaciones en 
América.

Por consiguiente el derecho de hacer este trafico con las vas
tas y ricas posesiones de España en el nuevo mundo era tal que 
se hubiera aprovechado de el cou ansia cualquiera que hubiera 
podido reclamarle.

Pero nunca le ocurrió al Gobierno inglés pedir que sus co
merciantes tuviesen parte eu los privilegios coucedidos á los fran
ceses en este punto.

No le ocurrió ,  como ahora por primera vez ha ocurrido al 
Gobierno español, acudir á los tratados de 1667 y 1 6 7 0 ,  cuyo 
verdadero espíritu debía estar entonces reciente en la mente de 
lodos, fundando en ellos un título para reclamar para Jos súb
ditos ingleses un privilegio concedido á los súbditos de otra P o 
tencia en las colonias de España. L  jos de eso, basta 1713 no 
tuvieron los comerciantes ingleses parte alguna en el tiálico de 
Africa con aquellas colonias; y entonces solo le tuvieron en vir
tud de un contrato especial entre la corona de España y la com
pañía inglesa de Guinea , semejante al que 12 años antes se ha
bia celebrado cou los franceses, y que habia espirado entonces.

El privilegio exclusivo asi concedido á la compañía inglesa ! 
du tó  50 a ñ o s ,  sin que lo interrumpiese r tclamacion alguna de 
la Francia ,  del mismo modo que la Inglaterra no habia recia-  i 
niado contra el privilegio de la Fiancia. j

Y el infrascrito dejará que diga el duque  de Sotomayor si 
puede producirse una prueba mas terminante de que ia España 
se consideraba con derecho á ser absolutamente árbitra  de las 
condiciones, con las ('líales cualquiera otra nación habia de tener 
parte  en el tráfico con sus Colonias, y de que la Gran Bretaña 
¡y la F rancia  reconocían este derecho.

El segundo punto de la nota del infrascrito de 30  de Junio 
á que se refiere el duque de Sotom ayor,  es el aserto de que eí 
derecho de la España á ser tratada como la nación mas favore 
cida se limita  á sus súbditos,  y no se extiende á sus pro_ 
d uc tos.

El duque de Sotomayor muestra gran sorpresa (le esta ma- 
ñera de considerar las obligaciones que existen entre los d0s 
paises, y procede á demostrar que es e rrónea:  pr im ero ,  por e| 
tenor y el contesto de los tratados; y segundo, haciendo ver qUe 
en ocasiones anteriores les ha dado el Gobierno inglés una inter
pretación mas extensa.

Es pues la primera qtiestion relativa á las palabras de l0s 
tratados.

El duque de Sotomayor recurre otra vez al artículo 2? del 
tratado de Noviembre de 4713 y al artículo 9? del tratado pre. 
eedenle del misino año. Cita también el artículo 7? del tratado 
de 4750.

Como no puede haber duda eu cuanto á las palabras de que 
se usa en estos artículos, el infrascrito no alargará su nota sin 
necesidad, especialmente* cuando la observación que tiene qpe 
hacer es igualmente aplicable á todos; y esta e s ,  que siempre 
que en aquellos tratados se hace mención de géneros, mercade
rías, fletes ó comercio,  hablan las partes contratantes de géneros 
y mercaderías propiedad de sus súbditos respectivos, y no pro

d u c t o  de sus respectivos paises; de fletes consignados á comer
ciantes ingleses ó españoles ó de comercio hecho por ellos, y no 
de fletes traídos de puertos ingleses ó españoles, ó de comercio 
en artículos, producto de la Gran Bretaña ó España. Exami
nando las palabras de los artículos, se verá que este es el 
caso, sin excepción; y si se profundiza un poco este exámen, y 
se tiene eu cuenta el sistema que dirigía el comercio de Europa 
en I» fecha de los t ra tad o s ,  se verá claramente la razón de 
adoptar este lenguaje, y de que los privilegios conferidos se dHh- 
mesen como privilegios á las personas y no á las cosas.

E n  cuanto al espíritu dominante en la legislación comercia! 
de aquel tiemj>o era el de que cada país retuviese su tráfico 
todo lo posible en manos de sus propios súbditos,  basta tal pun
to que para conseguir este objeto prevenían comunmente  las leyes 
de Inglaterra se impusiese mayor derecho á un artículo importa* 
do por un súbdito extrangero que al mismo artículo importado 
por un súbdito inglés, siendo también el mismo el lugar de la 
producción ó fabricación deLartícuIo.

Estas leyes , de las cuales la mas importante  y general se 
decretó en 4660, permanecieroii Vigentes por muchos años; y  
conforme al espíritu que. las dictó ,  el Gobierno inglés de aquel 
t iempo, al negociar coi) una Potencia extrangera en materias co
merciales, tenia por objeto casi exclusivo, las ventajas de los 
súbditos ingleses (jue traficaban con aquel país. Cou esta mira 
estipuló privilegios é inmunidades para tales súbditos, como una 
clase en la que estaban concentrados los intereses mercantiles 
de la nación, concernientes á aquel país en p a r t i c u la r , en vez 
de procurar,  como prudentemente se ha hecho en tratados pos
teriores, asegurar ventajas amplias y  generales á toda la asocia
ción, favoreciendo los productos del suelo ó de la industria  na¿- 
cional,  sin referirse á quién sea el propietario en el momento 
que  se impone el deiecho.

Los tratados' celebrados por la Gran Bretaña con la* España 
no son los únicos ejemplos de este sistema.

La misma intención y  la misma fraseología se observa eh 
ol ios tratados de época igual ó cercana,; en¡ los que se negociaron 
co n Portugal cu*; $64® /  16541 ? co n i Di nwtttorba eu 4 6 6 9 ^  167TT, 
y con Suecia en 1 6 5 4 ,  repetido en 166 í. En todos estos son fa
vorecidos los géneros que poseían los súbditos de las respectivas 
partes , y no los productos de los países.

Si á pesar de esto no pareciese bastante satifacloria en este 
punto la evidencia que resulta  de la letra de los tratados y  de] 
sistema comercial de la época,  el duque  de Sotomayor encon
t rará  mas pruebas del sentido de los tratados eu los actos de los 
Gobiernos que los negociaron.

Encontrará que en 1 6 6 8 ,  solo un año después de haberse 
firmado el primer tratado á que ha recu rr ido ,  el derecho de la 
venta al menudeo era en Inglaterra una mitad mas alto sobre 
los vinos de España que sobre los de F ranc ia ;  (jue en 1685 se 
adoptó la misma diferencia en los derechos de aduana de este 
país, en favor de los vinos de F ranc ia ;  y que  no parece que estas 
diferencias (elegidas entre muchos ejemplos semejantes solo por
que tienen próximamente la misma fecha qiíe los tratados) dieseií 
margen á ninguna duda ó redamación de una ni otra parte: an
tes al con trar io ,  el tratado de 1667 se renovó por el de 167 
y uno y otro }K>r el de 1 7 1 3 ,  sin que se hiciese observación al
guna sobre lo (jue según la interpretación del duque  de Sotoma- 
vor hubiera sido una manifiesta infracción de las estipulaciones 
mas importantes.

Por estás circunstancias , el infrascrito  se considera comple
tamente autorizado para afirmar que, conforme á los términos dé 
los tratados á que se ha hecho referencia , la Gran Bretaña no 
está obligada á t ra tar  los productos de España del mismo modo 
que traía  los de la nación mas favorecida. Pero dejando estos 
primeros tratados, el duque  de Sotomayor recurre á compromi
sos posteriores para demostrar que el espíritu (jue animó eirlóá 
últimos tiempos á las altas partes contra tantes , al regular sus 
obligacionescomerciales reciprocas, era mas liberal que el que 
a tr ibuye al Gobierno de S. M. Saca esta consecuencia del ar
tículo 9? del tratado de 4 7 8 3 ,  por el cual convinieron las 
dos partes en que los mismos comisionados tratarían acerca de 
nuevos arreglos de comercio; y del lenguaje de las decía raciones 
de cada una de las partes que acompañaban á aquel t r a tad o ,  la¡ 
que se hizo á nombre de S. M. Británica establece que , no soló 
deben conservarse los privilegios y ventajas conferidos por los» 
tratados vigentes, sino también aumentarse ,  y el Rey de España 
declaia (pie su objeto es el de remediar,  siguiendo las reglas .de 
Ja recijíroí idad y la conveniencia , todo lo que fuese defectuoso, 
en los anteriores tratados de comercio.

En el mismo sentido hace referencia el duque de Sotomayor 
al artículo adicional del t ratado de 4809 ,  y á  los artículos 3? y 4.* 
adicional del de 4 8 4 4 ,  en que se repite el compromiso parar 
en trar  en nuevas negociaciones.

♦Ahora bien: lejos está el infrascrito de afirmar que  Jos de*- 
versos negociadores de estos artículos no entendiesen y  expresa
sen exactamente el esjnritu de los tratados anteriores cuando 
ligaban á sus Gobiernos con tales obligaciones. Está muy confor
me en (pie el espíritu de los primeros tratados era que cada una 
de las partes estuviese respecto á la otra (como de hecho lo es
tu v o ,  si se tiene en cuenta el sistema comercial de la éjioca) ba
jo el pié de la nación mas favorecida; y  atendiendo á esto, pero 
conociendo al misino tiempo los importantes cambios que progre
sivamente sufría aquel sistema, los negociadores de los tratados 
de 4 7 8 3 ,  4809 y 4814 juzgaron que cumplirían mejor lo qlie 
requería aquel espíritu empeñando ú sus'Gobiernos á que adop-



tasen deliberadamente á aquellos cambios las obligaciones comer-;
tiales de los dos paises.  ̂ #

No parece que les ocurrió que esta podría hacerse por el mé
todo mas breve ,  propuesto ahora por la España por la vez pri
mera de dar á los términos del tratado Una interpretación mas 
e x t e n s a ,  pero muy vaga é indefinida , y d e  admitir que un cam
bio en las circunstancias exteriores basta por sí mi>mo para jus
tificar un cambio en la interpretación de un lenguaje tan claro y 
terminante. 4 .

El infrascrito no puede menos de creer que el sistema segui
do por los negociadores de estos tratados era el mas prudente y 
exacto de los dos, y ciertamente mas conforme á los usos de los 
Estados. Sucesos de varias clases han impedido por desgracia se 
llevase á efecto aquella intención. Pero el infrascrito aprovechará 
esta oportunidad para declarar que nada desea mas ardientemen
te el Gobierno de S. M. que el que tenga resultados prácticos; 
y en pincha de que esto no lo dice sin fundamento, el infras
crito puede apelar á las instrucciones que mas de una vez ha di
rigido al ministro de S. M. en Madrid , y  á las insinuaciones 
que en su consecuencia se han hecho al Gobierno español.

El infrascrito ha manifestado que la amplia interpretación 
que el duque de Sotomayor quiere dar á los tratados la presen
ta España por la vez primera.

En prueba de que esto es exacto, ó por lo menos de que si 
la E s p a ñ a  ha entendido tan liberalmente los tratados, sus actos 
no han estado de acuerdo con el concepto que tenia de sus obli
gaciones , referirá el infrascrito al duque de Sotomayor al pie 
bajo el que en este momento trata la España a la navegación de 
la Gran Bretaña.

Es notorio que en algunos de sus puertos pagan los buques 
ingleses derechos mas altos que los franceses. ¿Y  coa que funda
mento puede defender la España esta desigualdad, si , como pre
tende el duque de Sotomayor, la Inglaterra y  la España están 
obligadas á tratar recíprocamente bajo todos aspectos el comer
cio de cada una bajo el mismo pie que el de la nación mas fa
vorecida/ Inútil es contestai- que el favor que se concede á la 
Francia está justificado por el hecho de que en los puertos fran
ceses los buques españoles son tratados como los franceses ; por
que cualquiera que sea el objeto de los privilegios que la Gran 
Bretaña y la España deben concederse una á otra , estos priv ile
gios han de ser los privilegios de la nación mas favorecida en 
toda su extensión y sin condiciones , sin que sea del caso cuál 
es la nación mas favorecida, ó á que precio ha comprado á la 
España el favor que disfruta. Si pues las estipulaciones de los 
tratados entre la Gran Bretaña y  España no, tienen limitación 
alguna , y son extensivas á la navegad »n , la España ha sido por 
mucho tiempo y es actualmente culpable de una infracción sás- 
teniática de aquellos tratados.

E l infrascrito cree que puede ya dejar á un lado el argu
mento por el que el duque de Sotomayor ha tratado de demos
trar que los favoies conferidos1 por los tratados' á los súbditos 
implican necesariamente favores á los productos de los dos paí
ses , en cuanto dicho argumento se funda en la letra y el espíri
tu de los tratados mismos.

Pero el duque de Sotomayor apoya también esta interpreta
ción citando algunas reclamaciones q u e d e  tiempo * n tiempo lia 
dirigido el representante ingles al Gobierno español , pidiendo 
que la España considerase á la Gran Bretaña bajo el mismo pie 
que á otras naciones extrangi-ras , respecto á las ventajas conce
didas á los generes, asi como á los súbditos.

Si una falsa aplicación de los términos de un tratado por una 
de las partes, ó una apelación a el hecha sin la consideración su
ficiente, pudiera de algún modo aíectar la interpretación que des
pués de un maduro examen se ve es la única verdadera , este 
argumento del duque de Sotomayor seria irresistible. Porque el 
infrascrito no puede negar que los archivos del ministerio de 
Negocios extra ligeros ofrecen ejemplos de equivocada referencia 
a los compromisos entre las ríos coronas , y  de que se han apo
yado en ellos reclamaciones que solo debieron haberse fundado 
en las relaciones amistosas entre los dos Gobiernos, y  en la es
peranza que justamente puede tener cada uno de participar de 
cualquiera favor concedido por el otro á países extrangeros, 
siempre que por ello 110 sufra detrimento un sistema general de 
política, ó un gran objeto nacional.

E l  infrascrito conviene en que al Gobierno ingles puede ha
cerse cargo de este error; pero permítasele decir que lo que ma
nifiesta el duque de Sotomayor de los hechos , por los que el 
infrascrito probó que los tratados no se habían observado estríe- j  

lamente por una y  otra parle, en nada aléela las obligaciones ¡ 
que los tratados imponen. j

Y  aqui debe observar el in frascrito, que si hiciera al caso 
demostrar que la España no puede, desde hace mucho tiempo, j 
apoyarse en su escrupuloso respeto á los tratados como base para 
reclamar una inteipretacion liberal de ellos en favor suyo, nada j 

seria mas fác i l , ya respecto á las estipulaciones que afectan al 1 
comercio, ya al terminante, pero hace tiempo olvidado, compro- j 
miso contraído por el Gobierno español de no imponer á los 
géneros que sean propiedad de súbditos ingleses derechos mas 
altos que los fijados en el reinado de Garlos II,  ya; en fin res
pecto á los privilegios personales y  á las repetidas tentativas he
chas para imponer á los súbditos ingleses en España contribucio
nes de que por Jos tratados están exentos. Pero 110 es este ef ob
jeto del infrascrito; y  si se refiere sumariamente á la conducta 
observada sucesivamente por los Gobiernos de España respecto á 
los tratados, no es con la mira de justificar la negativa de la 
Gran Bretaña á acceder á la última reclamación de la España 
(pues que ha demostrado que esta negativa es estrictamente con- 
lorme á sus estipulaciones), sino para demostrar la necesidad de 
seguir el espíritu de los primeros tratados, reemplazando lo que 
en ellas no este conforme con el sistema actual de comercio, con 
nuevas y determinadas obligaciones claramente inteligibles á to
das las partes.

E l  Gobierno de S. M. desea ardientemente cumplir  al fin 
este deber. Cuando el cambio de circunstancias exteriores ha he
cho-ineficaces tratados que tenían por objeto la protección y  el 
tomento- del tráfico, cuando por consiguiente ya  no se espera de 
ellos este objeto, y  cuando tales tratados han sido reemplaza
o s ,  no por nuevos compromisos semejantes en su espíritu, sino 
0*1 menos por una de las partes) por restricciones progresiva
mente crecientes, y  á veces pgr prohibiciones tales que han 1 le— 
gado á extinguir las relaciones comerciales, el Gobierno de S. M. 
creeque ju Jínea q Ue ja i aZl0n ,  el Ínteres y  la buena fe acousé- 
jan seguir á dos Gobiernos amigos es la de recurrir á nuevas 
0 bgttciones, concebidas en el mismo espíritu que los tratados 
*)nginales, pero adecuadas,  en su forma y  en sus términos, á 
as ^'cunstancias de la época actual.
. Es una satisfacción para el Gobierno de S. M. el saber que 

si esto n0 se Ira verificado ya entre la Inglaterra y  la España 
110-jes-stiy*. 13. ctflpa. Repetida y  encarecidamente ha instado á ’ 
a España por esta* medida-; y  si se hubiera dado oidos á sus

proposiciones, aquel país hubiera podido reclamar ahora, como 
han reclamado otros países, una pai te menos limitada en las 
Ventajas que las últimas disposiciones de la legislatura inglesa 
han ofrecido al comercio extra ligero.

Pero no lo ha hecho, y  la culpa es sttya y  no de la In
glaterra.

Sin embargo, como ha dicho antes el infrascrito, el Gobier
no de S. M. desea entrar sin mas demora en este camino : con 
este objeto tiene ya el ministro de S. M. en Madrid instruc
ciones basadas en el principio de reciprocidad estricta,  y  por 
consiguiente conformes con lo estipulado en 1785 y  en lfiüt) 
para la renovación de las negociaciones.

No ocurre al infrascrito que la nota del duque de Sotoma
yor exija mas observaciones sobre ninguno de los dos puntos en 
[jue mas insiste; á saber,  la extensión de los tratados al ti ático 
colonial y  su aplicación á los productos del mismo modo que 
á los súbditos de los dos paises. Uu oxámen prolijo y detenido 
Je aquellos convenios ha convencido ul Gobierno de S. M. de 
jue el punto de v L t a , bajo el que se les consideró en la nota 
Jel infrascrito de 50 de Junio, apoyada por la presente, es el 
verdadero y  el único conciliable con el lenguaje de los artículos, 
son las circunstancias de la época y con la práctica general y 
las intenciones manifestadas por ambos Gobiernos.

El infrascrito piocederá pues á hacer observaciones sobre los 
otros puntos de la comunicación del duque de Sotom ayor,  que 
por otros conceptos requieren se haga mención de ellos.

Y a  ha citado el infrascrito una referencia hecha por el d u 
que de Sotomayor á un discurso pronunciado por el infrascrito 
en el Parlamento.

Si fuera este el único caso en que el duque de Sotomayor 
ha hecho comentarios sobre las palabras del infrascrito en aque
lla ocasión, podría pasar sin mas observaciones. Pero como no 
es a s i , el inirusento cree que no puede absolutamente prescin
dir de llamar la atención del duque de Sotomayor llácia Un 
proceder que pudiera producir graves inconvenientes, y que el 
inírascrilo juzga opuesto enteramente á los usos diplomáticos.

Mueve al infrascrito á hacer estas observaciones lo expuesto 
por el duque de Sotomayor de q u e ,  al hablar del artículo anejo 
al tratado de 1814 , por el que se obligó el Gobierno español á 
no renovar el pauto de familia con la Francia ,  ni ningún tra
tado de semejante naturaleza, expresó el infrascrito que había 
visto algunas indicaciones de que la España deseaba retractarse 
de este compromiso; y  el duque de Sotomayor procede á dar 
razones, muy justas y valederas, para considerar como extraor
dinaria e infundada esta manifestación déí infrascrito.

Ahora bien: el hecho es que el infrascrito nunca hizo la ma
nifestación que se ha puesto en sus labios.

Habló, es verdad, de síntomas del deseo de deshacer el com
promiso á que ha hecho referencia-el duque de Sotomayor;  pero 
nada estuvo mas lejos de su ánimo que el hacer á la España uu 
cargo por .aquel .deseo: al contrario , tenia razones para saber 
que no existia; y si se hubieran referido cuidadosamente sus pa
labras, hubieran demostrado que de las partes inteiesidas en el 
pacto de familia, no era la España aquella á quien áe aplicaba; 
la observación.

Seguramente ; los extractos que dan Ios papeles .públicos de 
este pais de lo que pasa en el Parlamento son en su mayor 
parte extraordinariamente exactos y fieles.

Pero 110 son infalibles; y  como nó se imprimen bajó la ins
pección de los oradores, no extrañará el duque de Sotomayor 
que el infrascrito se atreva á pedir que en adelaute no se juz
gue solo por los extractos de los periódicos de sus expresiones 
y  opiniones, y mucho menos en una nota oficial y  en uu asuntó 
de tan grave importancia.

El otro punto sobre que el infrascrito tiene que hacer algu
na observación es la declaración con que en nombre del G o 
bierno español concluye su nota el duque de Sotomayor, y  por 
la que hace saber que el Gobierno español acéptn la interpreta
ción que e l  Gobierno de Sv M. ha dado á los convenios.

Es bien obvio que el sentido que una de las partes contra
tantes de un tratado tiene por conveniente dar á una obligación 
recíproca que aquel contenga, tiene que concederlo necesaria

mente  aquella parte á la otra; y  tanto, qu e-el  infrascrito hubie
ra creído superfino citar esta declaración sino fuera porque el 
tono en que se hace y  las observaciones: que la preceden hacen 
creer que el Gobierno español ha considerado la interpretación 
dada á los tratados por Ja Gran Bretaña , y  la consiguiente ne
gativa del Gobierno de S. M. á admitir la reclamación presenta
da por el duque de Sotomayor en M ayo último, como una me
dida dirigida de intento contra los intereses del comercio esj>a- 
ñ o l ,  y  un obstáculo á estrechar las relaciones mercantiles entre 
los dos paises.

E l  infrascrito espera que si existiese semejante erior , lo d i
sipará completamente esta nota. Al' mismo tiempo convendrá ma
nifieste terminantemente que e f  Gobierno de S. Mi no tuvo otro 
objeto, al insistir en la rígida observancia de los tratados en cSle 
caso, que evitar por cuantos medios estaban á su alcance el fo
mentar ni aun indirectamente el tráfico de esclavos africanos.

El Gobierno español condcefá clián nacional es cu el-pue
blo de este pais el objeto de la abolición dt? aquel tráfico, y con 
cuánta eficacia se han dedicado a él todas las personas encarga
das de la administración'del'Gobierno'en Inglaterra: sabe que 
aun cuando casi todos los Gobiernos cristianos se han unido con 
la Gran Bretaña para este fin, aun está lejos de alcanzarse; y sa
be también (jue los tratados y  las órdenes dirigidas contra el 
tráfico de esclavos han sido hasta el día del todo ineficaces para 
contrarestar la arráigadísiina influencia y la a n d a r ía  co liciosa de 
los traficantes de esclavos de la isla de Cuba. El inírascrilo no 
se detendrá en esta nota á investigar á qué cansas debe atribuir
se: por desgracia sobradas veces ha sido esta cuestión objeto de 
la. correspondencia de Jos dos Gobiernos; pero no se disputará el 
hecho , y  el hecho basta para explicar la repugnancia del G o
bierno de S. M. a extender á las colonias de España en las in
dias occidentales las ventajas que ha concedido gustoso á sus po
sesiones orientales, pero las cuales no podrían dejar en Cuba de 
dar nuevo estímulo á los culpables esfueizos de los traficantes 
de esclavos.

Esta ha sido la única causa de que el Gohierno de S. M . se 
haya atenido estrictamente á la letra de los tratados entre la 
Gran Bretaña y  la España. Fuera de esta consideración, nada 
desea mas ardientemente que el que los dos paises esten unidos, 
en materias comerciales como eu todas, por los mas estrechos 
vínculos de amistad é Ínteres.

E l infrascrito tiene la honra ^c. (Firmado).=Aberdeen.
Foreigu Office 5 de Diciembre de 1845—  Al duque de So

tomayor Sjcf ¿ fc .= fís  copia.^=Eubrieadó.==Está con form e.^ R u - 
bricadó.
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Discurso pronunciado el dia 2 de Enero de 1846 en la 
apertura de la audiencia de Sevilla por su regente D011 
Luis Ortiz de Zúuiga.

Por primera Vez tengo, Señores, el alto honor, debido á la 
voluntad de S. M . , de presentarme al frente de este tribunal 
respetable en el solemne acto de inaugurarse sus tareas eu el año 
de 1848. Y o  desearía poder h o y,  señóles, describiros con el en
tusiasmo de la juventud el júbilo de (jue se halla poseida mi al
ma al verme? rodeado de magistrados tan beneméritos , de le
trados, á cuyo ilustre Colegio he tenido la gloria de pertenecer 
j)or muchos años, y  de subalternos, coya honradez y laboriosi
dad son (nodelo de celo infatigable y de puieza; pero mi cansada 
edad 110 hit* permite ya expresar con vehemencia lo que mi co
razón siente y el puro gozo de que se halla poseído mi espíritu 
al verme enmedio de vosotros eu un dia tan solemne para co
menzar á ejercer de nuevo los cargos que respectivamente nos ha 
confiado la augusta Reina á quien tributamos humilde homenaje 
en este sitio.

Invocando su nombre y el de la Providencia se abren en es
te momento los tribunales que han de administrar justicia en 
lodo el reino. En ellos se celebra hoy esta solemne festividad, 
que simbólicamente representa á la Reina nuestra Señora abrien
do el templo de la justicia para oir eu él á todos los que vienen 
á demandarla, y  administrársela con fiel imparcialidad.

Entre todas las instituciones de la tierra, ninguna hay com
parable á esta creación , que parece emanada de la divinidad 
para mantener en paz al género humano, y  afianzar sus mas ca
ros intereses* Sin la justicia ni puede concebirse la propiedad, ni 
seria respetada la posesión, ni habría seguridad ni defensa para 
la virtud , ní , finalmente, el vicio seria refrenado por el castigo. 
Desde la mas remota antigüedad , aun en la infancia de las na
ciones , por imperfecta que haya sido la sociedad eu que los 
pueblos se han constituido, ha sido reconocida por todos los hom
bres la necesidad de la justicia; y  aunque coq mas ó menos per
fección , según el atraso ó civilización de los pueblos , se le ha 
tributado un culto (jue á veces ha llegado á ser hasta supersti
ción. Sin tocar en estos extremos, propios de la débil condición 
humana , la Grecia cimentó eu una legislación filosófica , cuyas 
principales bases fueron después trasmitidas á los romanos, prin
cipios luminosos que han sido como el fundamento de las legis
laciones-modernas, y  han servido de norma para regularizar la 
administración judicial en las naciones civilizadas. Solamente ha 
podido hacerse acallar la voz de la justicia en esos turbulentos 
periodos de las revoluciones y  guerras,  en que la fuerza de las 
armas y la volunta^ del mas fuerte han usurpado su lugar á 
aquella institución protectora de la seguridad y  de los derechos; 
y aun en esos tiempos de convulsión y  de trastornos, por donde 
desgraciadamente han pasado las naciones, la justicia ha sido 
muchas voces el asilo donde han tenido que guarecerse los hom 
bres, perseguidos por la tiranía y la violencia del mas poderoso.

Pasaron por fortuna estos dias calamitosos,  y  todos los 
pueblos cultos de la Europa tributan á la justicia la obediencia 
y homenaje que el bien de la sociedad exige,  y  acatan sus de
cisiones emanadas de la ley ,  lo mismo las supremas potestades 
qpe ef nías infeliz desvalido. La justicia, debo repetirlo, como 
dqsUdlo.de la div inidad, es el mas firme sosten de la paz de 
las naciones y  el.mas esencial atributo de los Reyes; por ella se 
conservan los derechos, se reprimcu los vicios,  se alcanza la fe
licidad de los pueblos; y esta misma virtud, arraigada cu el co
razón del magistrado, 1c rnafca el estrecho círculo de sua obli
gaciones, y le hace conocer lo augusto y santo de su ministerio: 
debe pues ser su administración la mas eXacta, la mas pu¡a, 
revestida de todas las cualidades inherentes á aquella virtud ines
timable.

Para facilitar y  hacer mas eficaz y  cumplida la acción pro
tectora de la justicia, nuestra angelical R e in a ,  desde el momen
to en que lúe declarada mayor de edad por los representantes del 
reino, ha establecido saludables reformas, por las cuales se to
can visiblemente los grandes adelantos obtenidos en esta parte 
importante de las instituciones civiles. Se han organizado los tri
bunales de una manera tan oportuna y  acertada por medio de 
las salas de gobierno, que se¡)urándose de ellos toda la parte 
gubernativa jud ic ia l ,  se los ha dejado mas expeditos pura que 
con todo sosiego, y  sin distraerse en otras atenciones, puedan 
dedicarse exclusivamente á la j>arte contenciosa, que es la mas 
diluí! de sus atribuciones, y  la que mas interesa al bien de la 
sociedad. Se ha facilitado por medio de la reunión de los presi
dentes en una sala aj)arte Ja acción gubernativa, que sirve de 
auxiliar al Gobierno para el expedito despacho de innumerables 
negocios, que sin salir de la esfera jud ic ia l ,  no corresponden á 
la categoría de los contenciosos. Se ha organizado de una mane
ra feliz el ministerio fiscal , preparándole el camino para (pie uu 
dia llegue á ser lo que conesjionde á la importancia de su ob
jeto, y ejerza aquella policía provechosa, en que estriba toda la 
acción de la justicia. Se han introducido ventajosas reformas jia- 
ra la enseñanza de una clase de funcional ios , los mas influyen
tes en el orden judicia l,  que antes no tenían otra educación li
teraria (jue la del empirismo y  la rutina, y se preparan j>or el 
Gobierno grandes refonnas en esta parte del servicio público 
|>ara mcjoiar el establecimiento de aquellos cual lo exige la im
portancia de los cuantiosos intereses (jue se ponen bajo su con
ciencia y custodia. En el curso y  decisión de las contiendas de 
jurisdicción y  atribuciones entre las autoridades judiciales y a d 
ministrativas se ha establecido el medio sencillo y  pronto de 
decidir estos conflictos. En los tribunales superiores se ha esta
blecido por medio de'los archivos el (lej)ósito de los documen
tos mas importantes de las familias. E11 la mayor parte de ellos 
se ha mejorado considerablemente su local y  su debido arreglo , 
en cuyo trabajo se ocupan asiduameute funcionarios útiles al 
obj -to.

En los partidos ju liciales se ha regularizado el inestimable 
servicio de los registros de hipotecas, que tanto influyen en la 
seguridad de los derechos, en la trasmisión de la propiedad. Los 
juzgados de primera instancia, guiados antes solo por la costum
bre, no siempre acertada, muchas veces abusiva,  y  en general 
poco uniforme, se rigen ahora por un reglamento especia l,  en 
que consignadas reglas oportunas que la prudencia habia a c ó n - '  
sejado como necesarias, se ha establecido la subordinación, la 
disciplina de todos los funcionarios, el orden mas escrupuloso, 
y  la mas completa regularidad eu todos los pormenores del ré
gimen de los juzgados; y  en observancia de ese mismo regla
mento se ha dado decoro y  dignidad á los actos de la justicia 
por medio de audiencias públicas (jue antes eian desconocidas 
en la primera instancia. Hasta en la parle remuneratoria de ser
vicios se han hecho reformas considerables que la experiencia 
indicaba como necesarias. Se ha mejorado eu gran manera la 
justa retribución de todos los jueces y subalternos, quesuficien
temente dotados, no pueden ya acusar al Gobierno de falta de
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protección; pero lo que prinei palmen te ha producido visibles 
venlajas ;*I servicio judicial son las varias reglas contenidas en 
Jos aranceles genera íes, donde se lian corregido y evitado per
niciosos abusos. Se han 11 ni formado ciertas prácticas útiles, y se 
han establecido medios de economizar gastos y  trabajo en las 
actuaciones de las segundas y terceras instancias: sin detenerme 
á enumerar muchos artículos, el que encarga á los relatores la 
formación de sus apuntamientos ó extractos antes que empiece 
el curso de las actuaciones, ocasiona por sí solo un aliono de 
gastos y de tiempo que es dilicil de calcular. Por invitaciones 
acertadas del Gobierno, recomendadas con ilustración y cedo 
por el gefe supiemo del ministerio fiscal, se han visto persegui
das en todo el reino los innumerables procesados que vagaban 
prófugos, y  que por huir de las consecuencias de un fallo se 
engolfaban cada vez mas en la carrera de los crímenes. La ley 
de vagos ha contribuido también á la persecución y  castigo de 
gente ociosa é inmoral , que refrenada ahora en casas de correc
ción, ó ya sea en Jos Ullrirs de los presidios correccionales don
de aun no se han establecido aquellas, adquieren asi hábitos, 
si no de laboriosidad , ¡d menos de ocupación provechosa; pero lo 
que debo, señores, mencionar con especia! Ínteres por el impor
tante sci vicio que produce al Estado es Ja tuerza de la guardia 
civil,  feliz creación de nuestros dias, cuerpo escogido y disci
plinado, que es modelo de acrisolada honradez, de lealtad, de 
eelo y de laboiiosidad incansable, auxiliar de la justicia, y  como 
eí brazo podrí oso de que esta se vale para aprehender los de
lincuentes, conducirlos ante íos magistrados, entregarlos después 
en los establecimientos de corrección, perseguir á Lodo genero de 
criminales y mantener la seguridad de los pueblos y de los 
caminos.

La justicia pues, cuyo poder eminentemente moral,  y cuyos 
decretos y fallos serian impotentes sin el auxilio de la fueza pú
blica , cuenta Laminen con el lirme apoyo que la administración 
le facilita por medio de todos los agentes y subordinados de se
guridad pública ; y á todos es notorio que el Gobierno de S. M. 
se desvela por dar reino códigos claros y conformes, donde se 
consignen los principios luminosos de legislación que hoy ya se 
aplican en otras naciones cultas, y que desterrarán de la nues
tra la ambigüedad y la duda, que tantos conflictos ocasionan en 
la conciencia de ios magistrados. Por último, la creación del Con
sejo Keal y su sección de Gracia y Justicia ha de ser un medio 
pro verboso de plantear las mas útiles reformas en la administra
ción de justicia, y de publicar la colección legislativa que tan ne
cesaria es ,  con especialidad en nuestros juzgados^ tribunales.

Seria demasiado prolijo , y acaso impropio de mi objeto, ha
ber de enumerar todos los grandes adelantos que en un corto es
pacio de tiempo ha experimentado la administración de justicia; 
p 'T o  seiia también manifestarme filamente indiferente si con la 
convicción profunda que tengo de las importantes mejoras conse
guidas en el orden judicial y sus auxiliares no recordase ahora 
estos grandes beneficios.

No menos se han obtenido en este territorio durante el año 
que acabamos de pasar al examinar uno por uno todos los tra
bajos en que se ha ocupado este tribunal en el año anterior, y 
todo lo que también se ha despachado, tanto de lo contencioso 
como de lo gube 1 nativo-judicial por los juzgados de primera ins
tancia de las cuatro provincias que ostaa fiadas á nuestra ad
ministración : no puedo menos de tributar en este momento un 
justo tributo de admiración y de gratitud por el constante celo, 
la laboriosidad y la pureza con que todos los magistrados, jueces, 
agentes del ministerio fiscal y subalternos se han esmerado como 
á porfía en excederse mutuamente en el cumplimiento de sus 
respectivas obligaciones. Ni puedo sin faltar ó la justicia dejar 
de hacer mención de los dignos letrados que con tanto desinterés 
y celo han contribuido al despacho de los innumerables asuntos 
criminales y de pobres, defendiendo gratuitamente á los desva
lidos, y hasta auxiliando al tribunal como jueces en los casos en 
que ha sido necesario valerse de sus servicios. A estos simultá
neos esfuerzos, y á la actividad del digno magistrado á quien por 
tanto tiempo ha estado interinamente encargada la regencia , se 
debe el admirable resultado que ofrecen los trabajos de este tr i
bunal y de los juzgados de primera instancia del territorio en 
todo el año anterior. Durante el se han visto en las diversas ins
tancias , y con toda la regularidad y solemnidades que prescribe 
el derecho, las numerosísimas causas que aparecen del estado 
formado al efecto, ascendiendo por todas á 4124, siendo de notar 
que aunque su número se ha aumentado excesivamente en dicho 
nño anterior por consecuencia de lu asidua persecución de reos 
proíugos á que ha invitado y estimulado tan eficazmente, como 
es notorio, el digno magistrado de que llevo hecho mérito durante 
su interinidad en la regencia , á cuyo influjo se ha conseguido la 
captura y presentación de considerable número de reos prófugos, 
no por eso se ha notado el menor atraso en el despacho, ni se 
ha detenido este mas que el tiempo puramente necesario para 
guardar las ritualidades del juicio. A estos mismos esfuerzos se 
debe también que los negocios civiles no se hayan demorado mas 
que lo absolutamente preciso, y resulte despachado todo cuanto 
se ha traído a] tribunal con este objeto, sin que pueda citarse un 
solo caso de alguna persona que con razón se haya quejado de 
no obtener justicia, de modo que asciende el número de los in
dicados negocios á 459.

Por resultado de esa misma laboriosidad se ha conseguido en 
pocos meses formar un archivo, de que puede decirse carecía esta 
audiencia, donde con regularidad y método se conservan y cus
todian muchos miles de procesos y expedientes, preservados de 
toda inseguridad. Por esa misma actividad, y poniéndose en mo
vimiento Ja mas eficaz cooperación de todas las autoridades y 
agentes de seguridad pública, se ha conseguido lu indicada apre
hensión de reos prófugos, cuyo número asciende hasta el *dia á 
923 ,  y ver á los pueblos de este territorio casi libres de esa pla
ga de desgraciados que vagaban por los campos y caminos, ó se 
abrigaban en las poblaciones, cometiendo tal vez otros delitos, v 
escandalizando á lu sociedad con la impunidad de sus extravíos. 
A la cooperación simultanea de todos los funcionarios de justi
cia es debido igualmente el orden que se ha introducido en el 
régimen interior de los juzgados de primera instancia, cuyo re
glamento se observa ya en todos escrupulosamente con los visi
bles buenos resultados que nadie podrá desconocer, y que en lo
dos los juzgados donde no se ha chocado con obstáculos invenci
bles se han establecido salas de audiencia pública , donde los jus
tes administran justicia con todo el decoro y dignidad que recla
ma su augusto ministerio.

En tuerza pues del constante celo conque el tribunal ha pro
curado excitar á los jueces, sus subordinados, al pronto despacho 
de las causas y negocios de sus juzgados respectivos , se ha con
seguido también remediar varios atrasos que producían Jas dila
ciones en el cumplimiento) y devolución de los exhortes, corri
giendo al prop/m tiempo algunas omisiones y defectos en la sus- 
uuciaeion , con las prevenciones y apercibimientos oportunos, si

bien estas pequeñas faltas hayan sido en poquísimos casos y dé 
poca entidad.

Consecuencia es también de esos mismos esfuerzos que en 
todo el territorio se haya regularizado el importante servicio de 
hipotecas, estableciéndose los registros en las cabezas de partido, 
y cesando en lo posible los abusos y anomalías que tanta confu
sión y desorden ocasionaban. Los prolijos trabajos de la estadística 
criminal, que tan felices resultados pueden producir para las me
didas legislativas, lejos de haberse paralizado por el cúmulo de 
negocios que fatigan la atención de todos los funcionarios judi
ciales, se han ejecutado sin la menor interrupción, para que en 
breve y con el auxilio del laborioso y entendido magistrado de 
este tribunal que se ocupa en esta obra , pueda el Gobierno reu
nir los copiosos datos que nos tiene pedidos.

Por primera vez ha habido necesidad en este territorio y aun 
en todo el reino de aplicar el último decreto sobre abuso de li
bertad de imprenta; y constituido el tribunal de primera ins
tancia de la manera que aquella disposición suprema previene, 
se dicto el tallo jurídico que Jos jueces en su conciencia creye
ron justo, sin que en la vista de este asunto, que llegó á ser 
grave por sus accidentes, se hubiese faltado ni á la publicidad, 
ni á la amplitud de la defensa, ni ai respeto y decoro del t r i
bunal de calificación.

El ministerio fiscal ha cumplido también por su parte sus 
importantes obligaciones con un celo é ilustración que honra mu
cho al gefe de él en este territorio, ¿i los dignos auxiliares con 
quien comparte el trabajo , y á los promotores que bajo sus ó r
denes y dirección sostienen en los juzgados los intereses de la so
ciedad; y á pesar de haberse ocupado el Sr. fiscal por espacio de 
algunos meses en la laboriosa visita que S. M. le tiene confiada, 
no se ha resentido en lo mas mínimo el despacho diario de los 
numeroso asuntos que se pasan á su ministerio. Por último , la 
sala de gobierno se ha esmerado igual meute con sus continuadas 
periódicas juntas en el considerable y complicado despacho de los 
expedientes que, ya en virtud de las órdenes comunicadas para in
formes, y ya sobre otros varios particulares, se han sustanciado 
y concluido en lodo el año, ascendiendo su número á 1394.

Tal es, señores, el cuadro ligeramente bosquejado de los 
principales trabajos que han ocupado a! tribunal, jueces y fun
cionarios de la administración de justicia de este territorio, sien
do sumamente satisfactorio ver que, á pesar del cúmulo de ne
gocios de todas clases que se han acumulado al exámen y deci- 
eision de la audiencia y de su sala de gobierno , 110 se encuen
tre hoy el menor retraso en el despacho.

Con tan buenos auspicios empezamos de nuevo las tareas del 
presente a ñ o , en el cual debo esperar del pundonor que distin
gue á todos los magistrados, jueces, letrados y subalternos el 
mismo celo , igual perseverancia y ese infatigable esmero con 
que lodos contribuyen, como á porfía , á perfeccionar la admi
nistración de justicia. De esta manera conseguiremos mantener 
en paz á los pueblos, puestos bajo la protección de nuestro sa
grado ministerio, conservar en esta parte preciosa de la monar
quía el orden y la obediencia, y coadyuvar á un tiempo á ro
bustecer la fuerza del Gobierno de S. M. para que se consolide 
cada dia el régimen monárquico y liberal del Estado, y  se con
siga la posible felicidad de ia sociedad española bajo la podero
sa egida de Ja Reina nuestra Señora, en cuyo augusto nombre 
comienza hoy de nuevo á oirse la voz de la justicia.

Nos habiamos propuesto recomendar al público, y  en parti
cular a las personas estudiosas, una obra de que ya tendrán co
nocimiento, cual es L a filosofía de la numeración, que publicó en 
Barcelona en 1844 el Sr. D. Vicente Pujáis de la Bastida; pero 
después de haber llegado á nuestra noticia la honrosa calificación 
que de ella ha hecho la academia de Nobles Artes de San Fer
nando, suspendemos nuestro juicio, siempre favorable á un libro 
que, sobre revelar los taleutos de su autor, tantas ventajas puede 
prestar á las ciencias y á las artes, para dar lugar, con la prefe
rencia que merece, al de la respetable corporación á que hemos 
aludido. Dicho juicio esta concebido en estos términos:

ACADEMIA DE NOBLES ARTES DE SAN FERNANDO.

Esta Real academia se ha ocupado de la obra titulada Filo
sofía de la numeración que V. se sirvió dirigirla en 26 de Di
ciembre de 1844 ,  habiendo cometido antes su examen á su co
misión de arquitectura , con cuyo dictamen se conformó en jun
ta ordinaria de 17 de Junio pasado, teniendo la satisfacción de 
manifestar á V. a su nombre que ha recibido con agrado su ob
sequio , y que ha visto con satisfacción el trabajo que ha hecho, 
del cual pueden esperarse muy buenos resultados por la facili
dad que prestaria si se adoptase el sistema de numeración que 
propone ai decimal, a la conformidad de los pesos, medidas, 
monedas y cálculo del tiempo, á la táctica m ili ta r ,  á la arqui
tectura , al cómputo solar y lunar y á otros muchos objetos 110 
menos útiles. También ha merecido su aprobación la sencillez, 
claridad y buen método con que trata una materia tan impor
tante, cuyo termino puede ser la reforma de la numeración, si
guiéndose de ella grandes ventajas á las ciencias y á las artes, 
por lo cual cree sumamente útil el que siga con decisión el ca
mino principiado hasta obtener todos los resultados que del paso 
que ha dado deben esperarse.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 10 de Febrero de 
1846.=Marcial Antonio Lopez.=Sr. D. Vicente Pujáis de la 
Bastida.

Recomendación tan honrosa como merecida excusa por nues
tra parte todo comentario, y por ella felicitamos sinceramente 
al ilustrado autor de la Filosofía de la numeración.

Gobierno político de la provincia de Madrid.=Habiéndose 
demolido la escalinata que daba entrada á la capilla del hospi
tal general de esta corte, debajo de la cual se hallaba estable
cido el deposito de los cadáveres que por muerte airada ó casual 
se encontraban abandonados en la capital ó sus afueras, he dis
puesto (pie para el indicado objeto se habilite una sala baja en 
cd hospital general, y que se inserte este aviso en el Diario y 
demas perio.Jicos oficiales para conocimiento de las autoridades y 
demas personas a quienes por cualquier accidente ó desgracia les 
ocurra la necesidad de inquirir si en el enunciado depósito exis
te algún cadáver, y en caso afirmativo de reconocerle.

Madrid 17 de Febrero de 1846.==Ferinin Arteta.

AVISOS.
Cualesquiera persona que se conceptúe con derecho á los bie- 

ues del finado D. Blas Domínguez ; que tenia tienda de merca

der en la calle de Bilbao , antes de D. Carlos, de le ciudad de 
Cádiz, se servirá manifestarlo á su albacea D. Juan Pedro Lon- 
guet,  vecino de la misma ciudad, en la calle de San Miguel, nú
mero 30 , de la fecha en ocho dias; previniendo que de 110 verL 
ficarlo perderá su derecho y no serán admitidas ninguna clase de 
reclamaciones después de pasado dicho plazo.

También se previene á todos los deudores á la testamentaría 
que se presenten a arreglar sus cuentas todos los dias de diez á 
doce de Ja mañana. ¿

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 18 de Febrero á las dos de la tarde .

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 23 13/16, 5/8 y 23 1/2 á 60 d.

f. ó rol.
Idem del 5 por 100 procedentes de la eonrersion de la deuda ex* 

eerior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 100, 32 3/4 al contado: 53, 32 7 /8 , 5/8 y  

32 3/4 á v. f. ó rol. y  firme: 33 3 /8 , 1 /2 , 5/8 y  33 3/4 á r. f. 4 
rol. á prima de 1/4 , 3/4 y 1/2 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00,
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00.
Idem de Isabel II, 00.

CA.K B IO S .

Ldndres i  90 dias, 57 5/8. París, 16-7 i  6.

Alicante, par. Málaga, par.
Barcelona á ps. fs., 1/4 d. Santander, par din.
Bilbao, 1/4 b. Santiago, 5/8 d.
Cádiz, 5/8 d. Sevilla, id. id.
Coruña,7/8 id. Valencia, 1/2 pap. d.
Granada, 5/8 pap. d. Zaragoza, id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia fecha 12 del corriente mes de Fe
brero , dictada por el Sr. D. Antonio Artcaga, juez de primera 
instancia de la villa de Colmenar Viejo y su partido , refrenda
da por el escribano de su número D. Alfonso Rozalem, se cita, 
llama y emplaza por término de 20 d ias ,  contados desde la pu
blicación de este anuncio, á lodos los que se crean con derecho á 
los bienes con que se halla dotada la capellanía colativa de san
gre que en la parroquial de la villa de Miradores de h» Sierra 
fundó Pedro Gomen-, para que dentro de dicho término y por . 
medio de procurador con poder bastante le deduzcan en forma 
ante dicho juzgado y escribanía; en inteligencia de que pasado sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar ,  y se procederá 
en el asunto según corresponda á su carácter y naturaleza.

BIBLIO G RA FIA.

C A S O S  R A Z O N A D O S

DE COMPETENCIA

ENTRE LA JURISDICCION ADMINISTRATIVA Y LA ORDINARIA,

por D. C. B. ,

gefe de sección en el ministerio de la Gobernación de la Península.

Se vende en la librería de M atute ,  calle de Carretas, á 4 
reales.

TEATROS
PRINCIPE. A las siete de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la aplaudida comedia en tres actos, 

no representada hace mucho tiempo, titulada

LAS DOS CORONAS.
3? Popurrí de bailes nacionales.
4? Terminará el espectáculo con la comedia en un ac to , ti

tulada
Á UN COBARDE O TR O  MAYOR.

CRUZ. A las ocho de la noche.
Punción extraordinaria á beneficio de la prima donna absolu

ta señora Chiara Bertolini RafaeIJi.
Se pondrá en escena la ópera nueva, en tres actos, del maestro 

español Sr. Genovés, pensionado por S. M. en Italia, titulada

LUISA DE LA VALLIERE.

En esta ópera teudrá el honor de presentarse el primer tenor 
Sr. Corrado Miragiia.

CIRCO. A las ocho de la noche.

LA E S M E R A L D A ,

gran baile en tres actos.


